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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6726   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación de 
la modifi cación realizada en el articulado del Convenio Colectivo pu-
blicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 126, de  28 de junio 
de 2018, del Sector de Embotellado y Comercio de Vinos, Cervezas, 
Licores y Bebidas de todo tipo para el periodo 2017-2019.

   Código 39001065011981. 
 Con fecha 28 de junio de 2018 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria, BOC núm. 126, 

Resolución de inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el Sector 
de Embotellado y Comercio de Vinos, Cervezas y Bebidas de todo tipo de Cantabria, para el 
periodo 2017-2019, acordándose en su punto tercero "Formular Comunicación-Demanda de 
impugnación del Convenio ante la Jurisdicción Social". 

 Con fecha 29 de junio de 2018 la Comisión Negociadora del referido Convenio Colectivo 
alcanza nuevo acuerdo sobre modifi cación de los artículos controvertidos, entendiendo esta 
Dirección General de Trabajo que el nuevo texto se ajusta a la legalidad por lo que desiste de 
su intención de plantear Comunicación-Demanda de ofi cio ante la Jurisdicción Social, proce-
diendo a inscribir en el Registro y publicar la modifi cación realizada en el articulado del Con-
venio Colectivo. 

 Por lo expuesto, 
 Esta Dirección General de Trabajo, 

 ACUERDA 

 Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Tra-
bajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria la modifi cación acordada por la Comisión Nego-
ciadora, así como proceder a su depósito. 

 Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de los artículos modifi cados 
del Convenio Colectivo de referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria (artículos 2, 11, 21, 21 
bis, 28, 31, 53 y 55). 

 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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